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Tercera (Sección Tercera) del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia, en fecha 3 de octubre de 2006, que contiene el 
siguiente fallo:

FALLAMOS

Primero.–Estimar en parte el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por la Asociación Española de 
Entidades Colaboradoras de la Administración en la Ins-
pección Técnica de Vehículos (A.E.C.A.-I.T.V.) contra el Real 
Decreto 833/2003, de 27 de junio, por el que se establecen 
los requisitos técnicos que deben cumplir las estaciones 
de inspección técnica de vehículos (ITV) a fin de ser auto-
rizadas para realizar esa actividad, y declarar la anulación 
del artículo 5, apartados 2 y 3, y de la disposición transito-
ria segunda, apartados 1, 2 y 3, en los términos funda-
mentados.

Segundo.–No procede hacer declaración de condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial del Estado a los efectos previstos en 
el artículo 72 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa, e insertarse 
por el Consejo General del Poder Judicial en la publica-
ción oficial de jurisprudencia de este Tribunal Supremo, 
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.–Presidente: Excmo. Sr. D. Fernando Ledesma 
Bartret; Magistrados: Excmo. Sr. D. Óscar González Gon-
zález; Excmo. Sr. D. Manuel Campos Sánchez-Bordona; 
Excmo. Sr. D. Eduardo Espín Templado; Excmo. Sr. D. 
José Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat. 

 19679 PROVIDENCIA de 29 de septiembre de 2006, de 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la 
que se admite a trámite la cuestión de ilegali-
dad planteada por la Sección Quinta de la Sala 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid en relación con el 
artículo 140 del Real Decreto 2631/1982, de 15 
de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento del Impuesto de Sociedades.

En la cuestión de ilegalidad n.º 3/2006, la Sala Tercera 
(Sección Segunda) del Tribunal Supremo ha dictado pro-
videncia, en fecha 29 de septiembre de 2006, del siguiente 
tenor:

PROVIDENCIA

Madrid, a veintinueve de septiembre de dos mil seis.
Se admite a trámite la cuestión de ilegalidad plan-

teada por T.S.J. MADRID CON/AD SEC.5 de Madrid, en 
relación con el art. 140 del Real Decreto 2631/1982, de 15 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades.

Publíquese el planteamiento de esta cuestión en el 
Boletín Oficial del Estado en cumplimiento de lo que dis-
ponen el artículo 124.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo acuerda la Sala y firma el Excmo. Sr. Magistrado 
Ponente; Certifico.

Presidente: Excmo. Sr. D. Rafael Fernández Montalvo; 
Magistrados: Excmo. Sr. D. Manuel Vicente Garzón 
Herrero y Excmo. Sr. D. Juan Gonzalo Martínez Micó. 


